
   

 
                                                                     RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN:  1567 de 1977-03-25 

 
 

RESPETADOS ESTUDIANTES POSTULANTES A CERTIFICACION.  

Para los estudiantes de Programas Técnicos Laborales deben cumplir los 
siguientes requisitos en su totalidad un mes antes de la ceremonia de grado: 

1-El área de Registro y Control verificará que en su carpeta y el SAI se 
encuentren completos los requisitos.   

Pasar carta de postulación a grado.  

• Debe diligenciarla sin tachones ni enmendaduras y remitir a: 
secretariacademica@cide.edu.co o registroycontrol@cide.edu.co (descargarla 
de la página web) 

2-Estar activo en el SAI, (estar inscrito) en el periodo en el cual se va a graduar 
comunicarse con coordadmisiones@cide.edu.co solicitar OPM enviar recibo 
de pago a financiera@cide.edu.co con copia a este correo  

3- El estudiante deberá cumplir el 100% de los requisitos. 

4-Haber finalizado el total de las normas establecidas en su programa académico 

5- Haber terminado su práctica empresarial  

6- Diploma de Bachiller y/o acta de Grado, pruebas saber 11, Copia de 
documento actual en caso de tener alguno pendiente. 

7- Módulo de Inglés  

8- Módulo diplomado según se le haya indicado 

1. 9- Diligenciar la encuesta de Bienestar Cuando registro y control le 
autorice.  enviara  el link cuando cumpla con los requisitos en un 100% 

10-estar al día con financiera comunicarse con financiera@cide.edu.co 

11-cancelar los derechos de Certificación Cuando registro y control le 
autorice, es el mismo valor por ventanilla, con fecha máxima un mes antes 
de la ceremonia. 

 

  

 


